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En los pacientes que necesitan una extracción dentaria y están tomando 
un antiagregante plaquetario o un anticoagulante oral debe advertírselo a 
su odontoestomatólogo para iniciar el siguiente protocolo. 

Un día antes de la extracción hágase un control de INR. 

√ Si está bien anticoagulado (INR menor de 2.5), se ha de mantener la 
dosis diaria que venía tomando del anticoagulante, pudiéndose realizar 
la extracción. Al día siguiente de la extracción, ha de hacerse un nuevo  
control para reajustar la dosis. 

√ Si el INR es mayor de 2.5, hay que ajustar la dosis del anticoagulante 
oral antes de realizar la extracción. Reanude la dosis normal el mismo 
día de la extracción. 

La experiencia desarrollada en otros países y en el nuestro señala que no 
es imprescindible suspender, ni siquiera reducir, la administración de los 
anticoagulantes orales previamente a extracciones dentales, pero en 
muchos casos la pauta desarrollada es suspender la toma del 
anticoagulante oral dos días previos a la intervención y esos mismos días 
administrar enoxaparina (Clexane®). 

En el caso de tomar un antiagregante, sería conveniente suspender su 
toma durante siete días si es posible. 

MODO DE APLICACIÓN 

Tras la extracción hay que irrigar el alvéolo con una ampolla de ácido 
tranexámico (Amchafibrin®) de 500 mg, recomendándose a continuación 
dar puntos de sutura en caso de que fuera posible. Si no se sutura se  
hará compresión sobre la zona con una gasa o algodón empapado con 
Amchafibrin® durante unos minutos. A continuación se ha de controlar el 
sangrado cada cierto tiempo por si hubiera que renovar la gasa. 

Durante dos días después y si existe pequeño sangrado se hará 
enjuagues suaves tres veces al día con una ampolla de Amchafibrin® sin 
tragárselo y esperará una hora antes de comer o beber. 

No olvidar hacer profilaxis de endocarditis bacteriana en el caso de 
cardiopatía de tipo valvular o una miocardiopatía.  
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